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del Departamento de Justicia del Gobierno Vasco, por Decreto 
de 1 de septiembre de 1980, publicado en el «Boletín Oficial del 
País Vasco»-de 11 del mismo mes, a don Alfonso Aya Onsalo, 
que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Bilbao.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ar

turo Romaní Biescas.

Ilmo. $r. Director general de Justicia.

23781 RESOLUCION de 6 de octubre de 1980, de la Direc
ción General de Justicia, por la que se jubila a 
don Alfonso López Pujol, Secretario del Juzgado 
de Distrito.

Con esta fecha, y con efectos del día 30 de los corrientes en 
que cumple la edad reglamentaria se jubila, a don Alfonso López

Pujol, Secretario del Juzgado de Distrito de Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño). .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

23782 RESOLUCION de 15 de octubre de 1980, de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra Registradores de la Propie
dad a los aspirantes del Cuerpo (números 1 al 47, 
inclusive).

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 284. de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 14-4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Esta
do y único, número 2, letra a) del Decreto de 12 de diciembre 
de 1958, ha tenido a bien nombrar a los siguientes aspirantes 
al Cuerpo de Registradores de la Propiedad, constituido por 
Orden ministerial -de 16 de septiembre de 1980, para los Regis
tros que se citan:

Registrador nombrado Registro Número 
de aspirantes

D. José María Campos Calvo-Sotelo .............................................. Llerena .................................................... ... ................ 1
D. Manuel Ballesteros y Alonso ........................................ ............... Miéres................................................................................ 2
D.a María Victoria Arizmendi Gutiérrez.......... ................................ Alafaro-Cervera Río Alhama.................................. ... 3
D. Eugenio Rodríguez Cepeda ........ ................................................. Alca.ñiz .................................................................... 4
D. Antonio Pau Pedrón ... ........................ ....................................... Viella...................................... .............. .................. 5
D.a María Pilar Roquette Castro ............................................ - ........ Arnedo ..................  ......................................................... '6
D. Javier Madurga Rivera .............................  .................................. I.ueena del Cid-Albocácer............................................. 7
D. Antonio Arias Fuentes ............ ; ................................................... Reinosa ....................................... . .................................. 8
D Juan Lorenzo González Sarmiento .............  ............................. Vergara II ................................... ................... ............. 9
D.a María Consuelo Ribera Pont........................  .............  ............. Enguera ........................................................................ '... 10
D. Manuel Alberto Gomis y Segarra...................... r. .................. Villar dei Arzobispo-Chelva ....................................... 11
D. Jesús María del Campo Ramírez ................................................. Montblanch.......................................................  ............. 12
D. Angel Luis Rodrigo Hidalgo ........................  ............................. Vergara Til................ ........ ................ 13
D.a Nieves Ozamiz Fortis .......................  ¿........................................... Alora ... ..'................. : ................................................... 14
D. Aurelio Martin Lanzarote .............................................................. Villalpa.nrlo ................. ............. ............................ 15
D. Gerardo Vázquez Ruiz del Arbol ................................................ Borjas Blancas ............. .................................................. le
D. Francisco Delgado-Iribarren Pastor........................ ............. Faiset.................................................. . ..i... ... ............. 17
D * Matilde Apausa Yuste ................ .-................................................. Peñaranda de Bracamonte ............................................ 18
D. Javier Stampa y Piñeiro ...................................................* ........ Sepúlveda .......................................................................... 19
D. Jesús Víctor Muro y Villalón ....................................................... Híiar-Castellote ................................................................ 20
D." María Nardiz Prado...................................................  ;................. Chinchilla .......................................................................... 21
D. Ignacio del Río García de Sola .................................................. Valverdé del Camino .................................................... 22
D. Ignacio Palacios Gil de Antuñano ............................................. Fuente Obejuna .............................................................. 23
□ . Jesús Benavides Almela.................................................... ............ San Vicente de la Barquera-Potes ............................ 24
D. Enrique Mariscal Grágera ..................................................  ........ Lerma Salas de los Infantes ........................................ 25
D. José María Quintana v Petrus ... ............ .................. ........ Valipaseda ........................................................................ 26
D. Rafael Castiñeira Fernández-Medina ........................................ Huéscar ........................................ *..................... ............ 27
D. Julio Jesús Fernández Vara .......................................................... Calamocha ........................................................................ 28
D. Javier Goizueta Romero .................................................... ............ Frechilla ........................................"... ............................. 29
D. Antonio Holeado Crist.eto ............................................................. Baltanás . • • • ............................................................. 30
D. Fernando Trigo Pórtela .................................................................. Villafranca del Bierzo ................................................... 31
D Esteban García Sánchez .................. ............................................ Villanueva de los Infantes ............................................ 32
D. José Ernesto García-Trevijano y Nestares ................................. Casas Ibáñez .................................................... ... ........ 33
D. Vicente Merino Naz ................... ... , ..................  ................. Castro del Río ................................................................ 34
D. Alfonso Presa de la Cuesta ..................*.............  ... ................. Sariñena ....................................................................... 35
D. José María Cadenaba Cova...........................•................................ Luarca .......................................................... .. ................. 30
D Emilio Duran de la Colina............................................ ... .......... Boltaña ........................................................ . ............. 37
D.J María del Rosario Fernández de Ateca...................................... Marquína.................. ...................... . -........................... 38
D. Guillermo Herrero Moro............... ...................... AQtnHilln ........,,, ,,, ....................................... 39
D.a María del Carmen de la Rocha PaIaHa....................................... í.r»£rrr»Qán ................................................................. 40
D, José Eduardo Alfonso Dolz ......................................................... Alcaraz ................................................................... 41
D. Antonio García-PTim'-rmn Rflmns Cqnjoc r?«l Nemee-Tinen ............................................. 42
D. Juan Carlos Rubiales v Moreno..................  ............................ nriViiiPo-o -Gnp’nllnrin ....................................... . ........ 43
D, Francisco Mart.inell v Rolé ... .................................. 1 44
D. Antonio Manuei FernénHe? Rnmvient.o ...... ................ i.: ... 45
D. Luis Enrique Nevado Vacas ........... ............................................ VAIez Rubio ................................................................ 46
D.“ María Inés Cano Ruiz ............. •.................... ............................ Pola de Lena.......... ;........................................................ 47

Lo que digo a V. S.
Madrid, 15 de octubre de 1980.—El Director general, Fran

cisco. Javier Di  Lamana.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

23783 RESOLUCION de 17 de octubre de 1980, de la Di
rección General de Justicia, por la que se resuelve 
concurso de traslado entre Secretarios de la Admi
nistración de Justicia de la Rama de Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso 
a© traslado de las plazas vacantes de Secretario de la Admi
nistración de Justicia, Rama de Juzgados, anunciadas por

Resolución de 5 de septiembre de 1980, y publicadas en el 
■Boletín Oficial del Estado» el siguiente día 27,

Fsta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Reglamento Orgánico del Secretariado de la 
Administración de Justicia, de 2 de mayo de 1968, he resuelto 
nombrar a los Secretarios que a continuación se relacionan, 
para desempeñar las plazas que se indican, por ser los con
cursantes que, reuniendo las condiciones legales, ostentan de
recho preferente para ellas:

Don Jesús Sainz Ortega. Categoría 2.a Destino actual: Mataró 
número 1. Plaza para la que se nombra: Mataró número 2.

Don José A. Córdoba García. Categoría 2.a Destino actual: 
Hollín. Plaza para la que se nombra: Ubeda.

Don Juan Leopoldo Roda Orúe. Categoría 2 “ Destino actual: 
Marchena. Plaza para la que se nombra-, Huelva número 1.



Y declarar desiertas, por falta de solicitantes, las Secretarías 
de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Liria y 
Navalmoral de la Mata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López. '

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asisténcial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

23784 REAL DECRETO 2340/1980, de 24 de octubre, por el 
que se destina al Estado Mayor de la Armada al 
Contralmirante don Angel Luis Díaz del Río y Mar
tínez.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Contralmirante don Angel Luis 

Díaz del Río y Martínez pase destinado ai Estado Mayor de la 
Armada, cesando en la situación de «disponible forzoso».

Dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta.

* Juan carlos r.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ'SAHAGUN

23785 REAL DECRETO 2341/1980, de 24 de octubre, por el 
que se nombra Jefe del Grupo Aeronaval de la Flota 
al Contralmirante don Salvador Moreno de Alborán 
y Reyna.

A propuesta del Ministro de Defensa,
. Vengo en nombrar Jefe del Grupo Aeronaval de la Flota al 

Contralmirante don Salvador Moreno de Alborán y Reyna, que 
cesa en su actual destino.

Dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta.

v JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA
23786 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se dis

pone el cese en el desempeño de las jefaturas de 
los funcionarios que se relacionan.

limo. Sr.: En uso de las facultades que le están conferidas, 
este Ministerio acuerda que los funcionarios que a continuación 
se relacionan cesen, con efectividad del día 15 de septiembre 
de 1980, en el desempeño de los cargos que se citan, por haber 
sido nombrados funcionarios en prácticas en el Cuerpo Especial 

'de Inspectores Financieros y Tributarios y dispuesto su ingreso 
como alumnos en la Escuela de. Inspección Financiera y Tribu
taria por Orden de 19 de septiembre de 1980:

Apellidos y nombre - DNI Cargo

Z&Datero Trifol. Julián .............. ............... 7.570.208 Vocal del Jurado Central Tributario. Madrid.
Martín Crespo-Cabildo, Fernando ............ ............. 770.253 Director de Programas. Subsecretaría de Presupuesto y Gastó 

Público. Ministerio de Hacienda.
Jefe de la Sección de Siniestros. Fondo Nacional de Garantía.García Esteban. Juan Temario ... ....... ... ....... ::: ... 22.274.337

4.523.710
Dirección General de Seguros.

Subdirector del Centro Social de la UNED. Instituto de Estudios

Maza García. María del Pilar.................................. 2.759.707
Fiscales.

Jefe de la Sección de Riesgos Agrícolas, Forestales y Pecuarios 
del Consorcio de Compensación de Seguros. Dirección Gene
ral de Seguros.

Jefe del Servicio de Reforma de la Gestión del Gasto Público.Heredia Herrera, Sixto .......................... ......; ,.. 30.050.006

González Bueno-Lillo, Francisco Ramón ............... .
Monzón Baño. Tomás...............................................

1.310.781

22.375.080

Subsecretaría de Presupuesto y Gasto Público. Ministerio de 
Hacienda.

Jéfe de la Sección de Recursos y Reclamaciones de la Dirección 
Genera] de Seguros. Madrid.

Jefe de la Sección de Coordinación. Secretaria General Técnica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de los Centros correspondientes, el de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario le Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala. 
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda..

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

23787 ORDEN de 13 de octubre de 1980 por la que se 
nombra a don Antonio Illana García Secretario ge
neral ’.e la Delegación del Gobierno en las Socie
dades Concesionarias de Autopistas Nacionales de 
Peaje.

limos. Sres.: La Delegación del Gobierno en las Sociedades 
Concesionarias do Autopistas Nacionales de Peaje, Órgano admi
nistrativo dependiente del Gobierno a través del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, ha solicitado de este Ministerio 
que el funcionario don Antonio lllana García, actualmente des
tinado en el Departamento, pase a prestar servicio en la misma 
como Secretario general,

Este Ministerio, accediendo a lo solicitado, ha resuelto, en 
consecuencia, nombrar a don Antonio lllana García, funcionario 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Secre
tario de la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesio
narias de Autopistas Nacionales de Peaje, conservando la si
tuación de servicio activo en su Cuerpo de procedencia.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de octubre de 1980.

SANCHO ROF
limos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo y 

Delegado del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23788 ORDEN de 10 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba la relación de funcionarios del Cuerpo 
Nacional Veterinario, referida a 31 de diciembre 
de 1979.

limo Sr.: A tenor de lo establecido en el artículo 27, 1 y 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, este 
Ministerio de Agricultura ha tenido a bien acordar la aproba
ción y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial dei Esta
do» de la relación de funcionarios, referida a 31 de diciembre 
de 1979, correspondiente al Cuerpo Nacional Veterinario, en la 
que se recogen los servicios prestados en dicho Cuerpo, sin 
perjuicio de los que puedá tener reconocidos cada funcionario 
al amparo de lo establecido fundamentalmente en el Decreto 
2740/1972, de 15 de septiembre, y en el Real Decreto 610/1978, de 
10 de marzo.

Dentro del término de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
los funcionarios int-iresados podrán formular ante la Subsecre
taría de este Departamento (Subdirección General de Personal) 
las reclamaciones que estimen pertinentes en relación a sus 
respectivos datos, acompañando la documentación oportuna que 
los justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, lo de octubre de 1980.—P. D„ el Subsecretario, José 
Luis García Ferrero.
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.


